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Asiento número 48 del Libro Indicador. ---===--- 

Yo, Don Rubén ?erán Sánchez, Noteric del 
ilustre Colecio de Cataluña con residencia en la 

Ciudad de Barcelona DOY FE: De que las fotocopias 

extendidas soore el anverso y reverso de los folios 

de papel timbrado de serie DU y número 2235227 y 

los dos siguiertes en orden correlativo, son flel 

reflejo del original que se me exhibe lo que 

compruebo meciante el correspondiente cotejo. =----- 

Barcelona, € veintidós de Enero del dos mil 
diera. 

            
.É PÚBLICA 
NOTARIAL SELLO DE 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la lirma de don Rubén Perán Sánchez, 

Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de documento expedido 

por el Registro Mercantil Central, a nombre de ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., libro indicador 48, de 22 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. País: ESPAÑA 
Caarir ! Days 

El presente documento público 
Viva publ dotoment / Le aresent acto pubbo 

ha sido firmado por Don Rubén Perán Sánchez 
has been signed by 

7?” 4 óleo signe par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario | 

act gan the capacity of | 

agiísant en qua le de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
teass the seal slamp of 
es! iovdly du >ceau o more de 

Certificado 
Ceriitad Atesté 

5. en — Barcelona 6. eldia 24/01/2018. 
0/5 valle [8 a 

| 
4 

7. por “Don Victor Javier Asensio Borrellas, Secretario del Colegio Notarial de Cataluña 
by lar 

  

    
     

   

cd FÉ Púa, ss 0 NOTARIA a 

9. Sello / timbre ñ 10. Firma: 
Sed amo EN h Sigena o: 

Sceay ¡amore > =P Signstize 

Victor Javier Asens:o Borrellas, 
Secretario a 

Apcsura cáñtica nicamente 'a autenticidad de a firma, la ca! dad en que el signatano def documenta haya actuado y. 101 su ense, la 
identedad del seño o timbre del que el documento público este revestido. 

Esta Apostilla no cerhfica al contenido del decumento para al cual se expidió. 

[No £s válido el uso de esta Aposifla en Españal 

¡Esta Apostilla se punge venficar en la direccion siguiente: hitps Miercgrster justicia.es] 

ódigo d a pos! ¡A.KKyO-m27m-Z9+2.5Ku0 

Derson who tias 2oned the putic document. and pea acpromalo 
Ie dentty oí iia yea! or simo hucha publ: document bears 

"hs Aposuie grs 11 cesuly Ue COctoni al Me DOCU for tien dl ed ráguer 

[Ms 90836 18 not vd ler use anyuhere strn Sean] 
¡Po vediy de usuance ol sr, a . : ca eee comerme! RAZÓN: Doy fe que el present 

ette Aposidla arteste umquemen la vés 
Lsenttó du ¡oras cu bmbre gent or acta publ 1 est rev 

Cetlo Aposii e ne zervte pas la comaras de | ace ou: lequel ale 2 dle eres, 

fU iisalra de ceite Agostile nestpas valanie en 2u Espagne 

¡Cato Gpostla cer due véntoo d Facesse suñanie ips “eres 

Coda de verdicarean de Acosta Na KKvO 2702092, 

        
     

      

   

   
       
     

      

   

   Quito a, boa es     NOTARIN WINEE
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Asiento número 48 del Libro Indicador. -=-=-==--- 

Yo, Don Rubén ?erán Sánchez, Notaric del 
ilustre Colegio de Cataluña con residencia en la 
Ciudad de Barcelona DOY FE: De que las fotocopias 

extendidas sobre el anverso y reverso de los folios 

de papel timbrado de serie DU y número 2235227 y 

los des siguientes en orden correlativo, son fiel 

reflejo del original que se me exhibe lo que 

compruebo meciante el correspondiente cotejo, ----- 

Barcelona, a veintidós de Enero del dos mil 
O O 

SELLO DE 
OICNES Y 
Sol 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Rubén Perán Sánchez, 

Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de documento expedido 

por el Registro Mercantil Central, a nombre de ALMOSTER INVESTMENTS. S.L., libro indicador 48, de 22 

de enero de 2018, en el folio DU2235229. 

, | APOSTILLE 

| (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. País: ESPAÑA 
Laertry o Pays 

El presente documento público 
Téus pubis document / Le aresent acte pubhe 

ha sido firmado por Don Ruben Perán Sánchez 
has beon signed by 
4 dto sIgne par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario 
mel gw lhe capacity ol 
agit$ant en qua le de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bests the seal: slamp ol 
es! 10vdls du sico 1 mbre de 

Certificado 

   

Cerúi ed. Anesté 

5. en Barcelona :6. eldía 24/01/2018 
| anta > ha ¿le 
A A 

7. por Don Victor Javier Asensio Borrellas, Secretario del Colegio Notarial de Cataluña 
! by Hpar 

8. bajo el numero N5301/2018/003131 
No 

FE Pú 
A - NOTApy¿0A 

9. Sello / timbre e, 10, Firma: 
Sez tano Siga o: 

Sau lumbre Signature 

Victor Javier Asens:o Borrellas, 
Secretario 

fica únicamente “a autenticidad de a firma. la ca! dad en que el signatano del documento haya actuado y. en su exso, la 
Idenidad del sello o imbre del que el documento púbico este revestida. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en Españaj 

[Esta Apostila se puede venficar en la drreccion siguiente: https /eregister justicia.es) 

Código da veniicación de la Apostilla. NA.KKyO-m2Z7m-2q+2.5Ku0 

Ths Aposide ordy ceribes ¡ña aut wnezty el ihe ngnzture ano da capaciy cl da person who nas neu he putdc document. ¿nd unga opromale 
Ahe ejentty cl ina yea! or sm atuch te pubbc document badrs 

Ms Apostie Ones no cerily e COOL Ol me JO (or bic las sea 

[Tus Apost3e 15 nal vales fer use aryuhere mitin Sgsenp E 
(Ta voy pre :sssance of ys Apostile. ses hces “egos juete es; RAZÓN: Doy fe que el present 

Venteaten Code sl fre Apostñe 24 RYO MZTMZ +20 

      

    

  

    

   

igientió du scosu cx timbre dont ol acta publ z ex reto. L 

Cedo Agost e 04 serte yos la contara del acto cous lecuel cla 2éle qa 
JUstiisalea de cette Áposile rest pos valanie 21 26 Espag - 

¡Cora Aposila peu den vénteo 3 acesso suvaria hups “esop justoa «Quito a, 

  

br Rolande-Fálconi Molina 
MAOTADIA MIRÉSIMO NAYENA DE! CANTÓN OITO  


